
- San Marquinos/U. nacional:    

- U. particular: 

S/ 150.00 por crédito

S/ 170.00 por crédito 

Los pagos por derecho de perfeccionamiento = pago de créditos, está en relación
con el número de créditos matriculados (ver reporte SUM) – semestre académico
2024- I, y a la universidad de procedencia. 

VALOR DEL CRÉDITO SEGÚN UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA: 

GUÍA DE PAGO MAESTRÍA
ALUMNOS REGULARES 

EJEMPLO DE REPORTE DE MATRÍCULA SUM



EJEMPLO
 

: 
Número de créditos matriculados – SUM : 20 x costo de crédito.
 
- San Marquinos/U. nacional: S/ 150.00 x 20 = S/ 3,000.00 
- Universidad particular: S/ 170.00 x 20 = S/ 3,420.00 

GUÍA DE PAGO MAESTRÍA
ALUMNOS REGULARES 

FORMAS DE PAGO:

A. CONTADO
Descuento del 10%, es solo para los estudiantes que están matriculados en
todos los cursos, (no está dirigido para personal docente ni administrativo de la
UNMSM) Este pago lo podrán hacer hasta el Lunes 20 de mayo del 2024, en el
Banco Pichincha o en el Banco de Crédito del Perú*.

B. CUOTAS
Los estudiantes pueden fraccionar hasta en 4 cuotas y hacer efectivo el pago en
el Banco Pichincha en el Banco de Crédito del Perú*.

Fechas de vencimiento:
Primera cuota:  miércoles 15 de mayo del 2024
Segunda cuota: viernes 14 de junio del 2024
Tercera cuota: lunes 15 de julio del 2024
Cuarta cuota: lunes 05 de agosto del 2024



BANCOS 

Modelo de papeleta por pago al contado 

GUÍA DE PAGO MAESTRÍA
ALUMNOS REGULARES 

2024-I

2024-I

Modelo de papeleta por pago en cuotas 

La UPG solo validará los pagos correctos, no se responsabiliza por usar otro número de concepto de
pago y por enviar papeletas deterioradas.
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ABRIL 2024

Código de
Dependencia 

Concepto de
pago 

DNI del
estudiante 

GUÍA DE PAGO MAESTRÍA
ALUMNOS REGULARES 

La UPG solo validará los pagos correctos, no se responsabiliza por usar otro número de
concepto de pago y por enviar papeletas deterioradas.

Registro de pago por concepto de créditos:

Enviar el comprobante de pago (Banco Pichincha o Banco BCP) al correo
posgradoletraspagos.flch@unmsm.edu.pe en formato PDF (no se aceptará otro formato) para
recibir confirmación del registro de su pago.

*Los docentes y administrativos de la UNMSM, podrán acogerse al 50% del pago por concepto de
créditos, si han cumplido con los requisitos especificados en la Directiva de Protocolo a la
investigación y perfeccionamiento:
https://drive.google.com/file/d/16xe2tGCFu5_53eRJ3Lt2gfKuXImTEwH6/view?usp=sharing 
Es requisito adjuntar la boleta de pago o constancia de labores con fecha actual.


